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leiesernie «s la SMMde-Sipefci'MKcei e*U« 4i la Kitefleeriia atiaere 4.
Lea iwacriptotea tlenaa Setechc adsmfci de les ctmeros ordinario* a los extraer- 

llaaries, excepte los que conteagan las listas electorales i letificadas que podrán 
adquirir cen un 25 per 160 de rebaja sobre el precio de venta.

Frecioe.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
■ade 0’75.—Aawecios para snscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0,Q6.

M. 9208
Las 1« - Zdgsíáe »la Peaíaaxle, Islas adyasuatee, BaaMiM y tEíritorlss <■ 

ASHea Mjeioe a i» legitiaeida yeslMuiat, * les veíate 6¡m 6* ¡a prca tigu dé», ti ** 
tila h o  so dlípeiiMH eirá «esa. 2» saUsade Xasea prustigasida ti día a que tet- 
alae la íasaííísíi de la Ley «a ¡a hostia,

Las leyes, órdenes y anuncios que ae maedea publicar ea ios Betaa as Oeiefat.ee 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaráu a los editerea 
de ios mencionados periódicos. (R. O, de 6 de Abril de 1839).

FKRTB JDFICIAL
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (qne 

Diea guarde), S, M. la Reina Doña Vio* 
tería Eugenia, 8. A. R. ei Principe ds 
Aatarias é Infantes y demás personas 
de la Anguata Real Familia, continúan 
eln novedad en sn importante salud.

(Gacetas 18 al 20 de Diciembre)

Nüm, 2944

Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado 1°

El limo, 8r. Presideata de la Junta 
creada en el Ministerio de la Gabera» 
ción por Real decreto ds 28 de Mayo 
último, en oficio de 29 de Noviembre 
próximo pasado recibido ayer en este 
Gobierno me dice lo que sigue:

«Visto por la Juut* creada en este 
Ministerio por Real decreto de 28 de 
M»yo de¡ año actual, escrito de Don 
Antonio Vera B bliom, Secretarlo que 
toé del Ayuntamiento de Ssnceuas.— 
La Junta en sesión celebrada en 28 de 
Noviembre del año corriente ha acor 
dado: Reponer al recurrente, Don An
tonio Verd B buoni, en el cargo de 
Secretarlo del ayuntamiento de Sanee- 
Has, de esa provincia, del que fuá ’ea- 
tituido por ese Gobierno civil en pro
videncia dictada con fecha 24 de Abril 
do 1924: entendiéndose esta reposte óo 
sin derecho a cobrar el expresado Se- 
fior los sueldos que haya dejado de 
percibir desde la fecha de su distitu* 
ción.—Lo que comunico a Ü. S. para 
eu conocimiento, el de la mencionada 
corporación municipal y del interesado 
A quien se servirá U. S. notificar esta 
iMOlución, haciéndoles saber que con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
5.* del expresado Real decreto, ea ina
pelable y contra ella no puede enta
blarse recurso alguno, y debiendo pu
blicarla U. S. en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esa provincia, Dios guarde a U. S, 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1925,—El Presidente da la Junta, 
J, C. 8otelo.*Stiñor Gobernador C.vu 
de Baleares.»

Lo que se publica en el Bo l bt in  Of i - 
GIa l  en cumplimiento de lo ordenado.

Palma 21 de Diciembre de 1925,
H1 Goberoador,

José Péres Garcia™Arguelles

Núm. 2935
OBRAS PUBLICAS

Junta de Obras dei Puerto de Palma
Terminadas por el coutr»tlbta Don 

Germán Mentón, en reprewentac ón ae 
la Sociedad Ackormans et Van Hastren 
las obras de «Dragado y Desmonte de 

, Recae Submarinas» en este Puerto, se 

publica el presente anuncio en el Bo- 
l bt in Of ic ia l  de la provincia, para 
que en cumplimiento de la R. O. de 3 
de Agosto de 1910 y en el plazo de 30 
dias contados desde la inserción del 
mismo, el Alcalde del término munici
pal de Palma, en que radica la obra,, 
de que se trata, remita a la Dirección 
Facultativa de la Junta de Obras dei 
Puerto, (Mar 71-2.°) un certificado en el 
que consten las reclamaciones que se 
b*yan presentado en contra del citado 
contratlsia, en la inteligencia de que si 
no se remite el certificado de referen
cia en el plazo prefijado, se considerará 
que no existe reclamación alguna.

Palma 19 de Diciembre da 1925,
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

MÜOEUmEfá

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
8ENOR: Algunos de los Ayuntamien

tos que se acogieron a la concesión otor
gada por el Real decreto de 30 de Mar
zo de 1925, piden autorización para 
continuar recaudando como hasta aho
ra el impuesto de Consumos del Estado, 
que conservan con sujeción a las ñor- ’ 
mas de la ley de 1911, y fundamentan 
tal deseo, ante todo, en conveniencias 
económicas de las respectivas Corpora- 
nes, habituadas, ya al expresado régi
men y además en ia voluntad de los ve
cindarios directamente interesados que, 
por fuerza de costumbre sin duda, race- 
ian del cambio radical que para ellos 
implicaría substituir el impuesto de 
Consumos en la forma que determinó U 
ley de 1911 y que compiementa el libro 
2.° del vigente Eüatuto municipal,

El poder público ha recogido en va
rias ocasiones y siempre favomb emen
te estas peticiones y no parece que las 
circunstancias actuales aconsejen dís 
tinta solución. Da un lado puede bene
ficiar al Estado la prórroga que se soli
cita, ya que le permitirá percibir cupos 
de Consumos que el Tesoro hábía de ir 
perdiendo poco a poco y re.eaer ces o- 
nes de contribuciones directas, inav4^ 
bies por ministerio da ia ley donde los 
Consumos desaparezcan, Y por o c* 
parte, la condecsndeuaia ante las ae 
mandas reiteradas por los Municipios 
responderán ai críiet o do amplia »:Uto 
nomia que consagró Estatuto muníQ’.- 
pal y que viene aplicándose en m^teri 
económica a virtud de la expresiva 
ampliación que dei ar ícuio 142 d-j 
aquél Cuerpo legal L m hecho pnmer¿ 
el Reglamento de orgauiz iCion y fun- 
clonamiento de loa Ayuntamientos y 
despuód ei de Hacienda, En realidad. 

cabe entender que la prórroga del régi
men de Consumos en un Municipio es 
un caso de Carta municipal, y al armo
nizar a la perfección el interés de los 
Ayuntamientos con su propia libertad y 
con las necesidades de! Estado, parece 
lógldo atender ala duda alguna ios re- 
querímleníoa que aquellos formulan.

Par las razones expuestas, el Miáis- 
tro quB suscribe, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la Regia aprobación da V. M. 
el siguiente proyecto do Decreto.

Madrid, 15 de Diciembre de 1925, 
SEÑOR

AL. R. P. de V. M.
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
Da acuerdo con el Consejo de Minie- 

tros y a propuesta del de Hacienda.
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se autoriza a los Ayun

tamientos de los Municipios aoogidoB a 
las disposiciones del Real decreto de 30 
de M trzo de 1925 para qua puedan con
tinuar recaudando el impuesto de Con
sumos del Estado durante los cinco ejer
cicios económicos próximos, a partir 
del qua comienza en i.°de Julio de 1926.

Anículo 2.° Los Ayuntamientos que 
deseen hacer uso de la facultad que les 
concede este Real decreto, deberán 
adoptar el acuerdo en la forma y con los 
requisitos que determina el artículo 142 
y siguientes del Estatuto munmlpal. Da 
dicho acuerdo darán cuenta en plazo 
da quince días a la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provinca, la 
cual, a su vez, lo comunicará ai Minis
terio,

Articulo 3.° Los Ayuntamientos que 
4io se acojan a ia autorización qua les 
concede este Real decreto antes del día 
1.° de Abril de 1923, se en.enderá qua 
renuncian a utitzaria y vendrán obli
gados a sustituir el impuesto da ConsQ- 
moa en el próximo ejarcic o económico.

Articulo 4.e Por la4D¿raccion de Ren
tas públicas sa dictaran las regias pre
cisas para aplicar este Reai decreto,

Dado en Palacio a qu nca de Diciem
bre de mil novecientos veU cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, ;

José Calvo Scteio.
(Gaceta 16 Diciembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

RaáLÉS OBDENE3 OlBOdLABKS
Exorno, Sr.: En cumpi a «aló 

pr venido el ReglamcniQ organ Cv d . 
la Academia de Bani tai M> it^r, «pro
bado por Real decre o de 22 do Aoi 
de 1899 ^0. L. número 87),

S, M. si Ráy (q, D, g.) fia temdo 
a bien disponer ¡o siguiente;

Lu Se convoca a opodiuíundü, par*

cubrir 105 plazas de Alféreces Médicos 
alumnos de la Academia de Sanidad 
Militar, a los Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirugía que lo soliciten has
ta el 26 de Enero próximo, las cuales 
se verificarán con arreglo a las normas 
dictadas por la Real orden circular de 
4 de Junio de 1924 (D. O. número 126) 
y con sujeción a los programas publica, 
^or la de 20 de Octubre siguiente (Dia
vio Oficial número 241); debiendo satis
facer ios aspirantos, en concepto de 
admisión a concurso, 50 pesetas de con
formidad con lo resuello para todas las 
Academias militares en las bases de 
convocatoria.

2.° Los ejsreleíos de oposición ten- 
dráu lugar en esta Corto y en el domici
lio de ¡a Academia, calle de Altamíra- 
no, número 33, dando principio en 1,® 
de Febrero próximo.

3.° El Tribunal de oposición cele
brará su primera sesión pública en di
cho local, a tas diez del día 31 del cita- 

• do mes de Enero, para proceder al sor
teo de los aspirantes admitidos a las 
oposiciones, a fia de determinar el or
den en que éstos han de verificar los 

. ejercicios.
4,° Sabsístíendo las circunstancias 

que motivaron la publicación de la Real 
orden de 18 de Noviembre de 1924 
(Ü. O, número 26^), el curso dará co
mienzo en 1.® da Marzo próximo para 
terminar el 15 de Agosto siguiente,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, E, muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1925,

DUQUE DE TETUAN 
Señor.,,

(Gaceta i5 de Diciembre)

Exorno. Sr.: Visto el escrito que el 
G»pltán general de la primara Reglón 
dirigió a esta Ministerio en 19 de Agos
to último, interesando se señale una 

; noima para determinar el orden con 
que deben figurar eu el alistamiento ios 
mozos del reemplazo actual,

á. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el alistamiento de los mo
zos se efeCiúa por rigoroso orden alfa
bético de primero y segundo apellidos 
y en último lagar el nombre, dándose 
nameraoíóa correlativa » todos loa mo- 
ZOB OS U la Vez la® US

AS y cumplíaos as requisitos de recti
ficación y p.-zo a  qua se refiare el ar-

•. u o 119.. ■ . ... caráct- • ti ■■ ilvo
el número qu^ ae l  , ¿i,-. , n aoi» ce- 
lac ou; y al ^o í c u . qukT • -< uot. anota

■ nao í-ae Je ■ - ii 2 a
t. gU.üU de : • lía t , 0 V&'
riu-rá el or^en < e l  mu., c . v. í j í-'

■ COCr ap ■ f i 10 AÜ s, r ■ e ose 
constar dícfia nu."<4& o ai ... £¿4^- ;.»;í  
de ios mozoti y *u b i x^iáten^-. q q  
tilaBífieaciou,

Da Ro mí uxueu ív  ui^o * V. E. para

M.C.D. 2022



2 .
su conocimiento y demás efeotoe. Días 
guarde a V. E. muchos años. M&irld, 
14 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN

0*80 a un rastro, segúa la ferilllded y i 10. El precio a  gue se pagar A el 
condiciones de! terreno. El número de 1 kilogramo de boj* sena, g’n baníciar, a 
boj i8 que podrá dejarse a cada planta I a su presantwc’ón en tlmacén, será: 
dependerá del desarrollo de la planta-8 Primera clase 2,50 pesetas el kilo*

Señor, .i
(.Gaceta 16 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la convocatoria que, 

en cumplimiento de lo dispuesto por ei 
Real decreto de 3 de Noviembre próxi
mo pasado, ha sido aprobad* por 1* 
ComÍBión central de los ensayos del 
cultivo del tabaco en España para la 
ejecución de loa que hayan de realizar
se durante el año 1926,

8. M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direcc ón 
general, se ha servido aprobar la refe 
rida convocatoria^ disponiendo que sea 
publicada en la Gaceta de Madrid^ a 
continuación de la presHate Roa» ur ¡eu,

De Real orden lo comunico a V, I, 
par» su conocimiento y demás efoctos. 
Madrid, 4 de Diciembre de 19z5.

CALVO SOTELO
Seflor Director general de Ranus pú

blicas.

ción y será de ocho a doce,
Sin embargo, cuando sa trate de va- | 

rieiadss especiales solicitadas por los I 
cultivadores y sutorisadas por la Comí- I 
alón central, el marco y demás coodl- I 
clones a que deba acomodarse la plan- j 
taclón serán fijadas por la citada Comí j 
b ón central,

5.a En la concesión de Ucencias se I 
tendrá en cuenta especialmente, lo día- I 
puesto por el artículo 7.® del Reglamen- I 
to de 30 de Diciembre de 1919, cuyo I 
tenor literal es el siguiente:

«Artícu'o 7.® No se concederá llcen- I 
cía para cultivar el tabaco en terrenos j 
que, ajuicio de la Comisión provincia!, i 
informada por la Dirección de cultivos, I 
se hallen en los casos siguientes:

a) Situados en localidades de difícil | 
acceso o vigilancia o en condiciones I 
tales que el conjunto de coocasiones no | 
alcance una superficie de diez hectá- I 
reas, y cuyo recorrido, hecho por ca- j 
minos practicables, exceda de cinco kí- 
lometros.

b) Los que de una manera manifles- 
ta sean impropios para el cultivo del 
tabaco o se presenten en forma que no 

Convocatoria para los ensayos del cultivo I sea posible conseguir la regularidad de | 
del tabaco en el año 1926. 1 las plantaciones para que las operacío
En cumplimiento de lo diapuesto por I nes de comprobación y vigilancia púa- : 

el Real decreto de 3 de Noviembre pró- i dan ser «jarcidas sin dificultad.
xlmo pasado, prorrogando por diez I o) Aquellas cuyo local o locales pro
años ios plazos fijados para los ensayos I puestos individual o colectivamente pa- 
del cultivo del tabaco en Espafl», se i ra ¡a desecación da los tabacos no sean 
convoca a Jos agricultores de la Peniu- I » propósito para este fin o se hallen 
aula e islas Baleares para que presente I fuera da territorio autorízalo P^r® cl 
Instancias Bolicheado el cultivo delta- | cultivo, o, aun estándolo, sa hallon 
baco, en concepto de ensayo, bajo las I en condiciones de difícil acceso y vlgi- 
siguientes condiciones: I Unela,

1 .a Las instancias sa dirigirán al I Tampoco se concederá licencia a los 
lime, 8r, Director general de Renta» I solicitantss que, a juicio da la Uomísión 
públicas, Representante del Estado en | provincia!, por sus antecedentes, no reu- 
el ArrencamUntc de Tabacos, debiendo nan suficientes garantías personales.» 
hallarse entregadas en el Rag aíro ge- 8e exceptuará de lo dispuesto en U 
acial de la Dirección, plaza del Rey, regla a) lo relativo al número de hec- 
4. en el plazo improrrogable que termi I táreas de cultivo en cad* localidal, 
nará el 31 del presbnte mes. que será ei que queda fijado en la con-

2 .a Lts ínaianclas deberán contener | dio.ón anterior.
los d&tos a ir acompañadas de los do- I 6.a Eu momento oportuno se deaig- 
cumentos que ordenan los artículos narán loa almacenes en que se han de 
8.°. 9.° y 10.° del Reglamento de 30 de entregar los tabacos para hacerse car 
Diciembre de 1919, debiendo ofrecerse I go de ellos la Administración de 1» 
garantía personal o efectiva que res- I Renta.
ponda del exacto cumplimiento de las I 7. El tabaco se presentará, para 
obligaciones inherentes al ejercicio del I su recapción, en la forma que por l* 
cultivo del tabaco, según determina el I Comisión central se indicará con la de- 
ya citado artículo 8.° Para la redac- bida antelación, no aceptándose el que 
ción de las instancias se publicará ei manifiestamente no pueda ser utilizado 
correspondiente modelo por la Comí- I en las laborea de la Renta por ser ma- 
alón central del Cultivo. «u8 condiciones de desecación, ma-

3 .a Las simientes serán facllitadaa | durez, etcétera.
por la Comisión central encargada de | El cultivador deberá entregar las bo
los ensayos del cultivo del tabaco en I j»s de tabaco debidamente clasificadas 
España, siendo su precio el de 10 cént - I con arreglo a las diferentes calidades 
mus por cada gramo. I de la misma; clasificación que se com-

8m embargo, sí un agricultor o gru- | probará a su ingreso en el Centro de 
pó de agricultores solidariamente orga- I fermentación. Para esta clasificación 
níZados y responsablss quisieran hacer | servirán de norma las muestras tipo de 
ensayos de semillas de o ras varieda
des, podrán sóncltario de 1* menciona
da Comisión central, siempre que ei 
numero de plantas de una misma Varíe 
dad sea superior a 100.000, La Cjmi- 
sión podra autorizarlo con las condicio- _
nos que estime convenientes, | que terminará el 31 de Julio de cada

4 .a La cantidad de plantas a cultl- I afio, los concesionarios designarán, si 
var será cíe 24 millones, que correspon- | lo estiman conveniente, el perito o re
den proximadamenta a una suparfiele i presentante que haya de reconocer sus 
de 2.000 hectáreas, que se repartirán I tabacos, y un suplente p^ra que, en su 
proporcionalmente a la superficie de I caso, pueda sustituirle.
cada una de las zonas en que se auto- I Transcurrida dicha fecha sin hacer 
rice el cultivo. I I» expresada designación, se considera-

El número mínimo de plantas a cul- I rá que el concesionario se reserva la 
tlvar por cada concesionario será da I facultad de Intervenir como perito en 
5.000 siendo de 25 000 en cada térml- I la entrega de su tabaco o que se confor
no municipal y dándose preferencia en I ma con el perlUje oficia!.» 
nrinciplo a los cultivadores de años an- I 8.a Por la Comisión central encar- 
teriores. La cantidad mínima de 5.000 I gada de la dirección de los ensayos del 
olamas no podrá rebajarse aunque ha- I cultivo del tabaco se facilitará a los 
va que disminuir las ^miciones por ex- I agricultores concecionarios cuantos da- 
ceder del total de plantas a cultivar eu I tos y consejos necesiten para efectuar 
cada zona. I en lae meÍoreB condiciones posibles, las

Para calcular aproximadamente el I operaciones que comprende el cultivo y 
número de plantas que deben cul.ivar- I desecación.
ea por hectárea de las variedades ofl- I 9. En concep.o de derechos y gas- 
cíales ensayadas hasta ahora se tendrá I los de vigilancia los concesionarios sa- 
en cuenta que deberán calcularse a tisfarán 0,50 pesetas por área de terre- 
marco y a distancias que varíen de I no caUíVado<

gramo.
Segunda Idem, 2,00 Idem Id.
Tercera ídem, 1,50 ídem Id.
Cuarta ídem, 1,00 ídem Id.
Los fragmentos se pagarán a 0'80 

pesetas el k lógrame.
Estos precios se encenderán para las 

clases corrienten; ateniéndose, para las 
especíales nu'orliadas por la Comisión 
central, a los que hayan rebultado en 
almacén las últimas partidas de taba
cos extranjeros adquiridos por la Ren-

sfón para nadie y con evidente bene* 
fleto para la Sanidad, que es ei objetivo 
esencial que han de tener siempre pre
sente les Subdelegados Inspectores de 
distrito, los Inspectores municipales 
de Sanidad y los Inspectores de Higie
ne urbana nombrados por los Ayunta- 
míenlos.

En consecuencia de loa expuesto,
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido • 

bien disponer lo siguiente:
1.® Todos los Médicos titulares se

rán Inspectores municipales de Sanidad 
en sus respectivos distritos, incluso en 
las cabezas de partido judicial y en lae 
poblac enes y capitales de provine!» 

ta, que sean más parecidos a las que I quo no excedan de 30 000 alm*8, con 
se obtengan por los cultivadores. 1 las funciones y atribuciones que esta-

11. Una vex terminado el p’azo de I blocen el articulo 207 del Estatuto y el 
presentación de Instancias, la Comisión I 48 del Raglamento de Sanidad montcl- 
central estudiará cada una de ellas y I pa1, quedando modificado en esta for- 
procederá, «i lo cree necesario, al exa- I ma su articu o 46.
men de los terrenos y locales afectos a 1 2.® Bulos Municipios mayores de
desecación (cuyos gastos serán de caen- I dicho censo, la función inspectora de la 
ta da! peticionar1.o), y harán, en caso i Sanidad municipal corresponderá a los 
necesario, la debida deducción cuando I Subdelegados de Medicina, sin perjuí- 
excedan las peticiones del número de I ció de la libertad de acción de estoe Mu- 
plantas * cultivar, publicándose luego I nicípios populosos para organizar sue 
en Ja Gaceta de Madrid la lista da las I servicios sanitarios locales en cuanto 
proposiciones aceptad*» y desechadas, I afecta a la vigilancia, inspección, com
en las que figurará el número de plan I probación y profilaxis de lae enferme» 
tas que deba cultivar cada peticionarlo, I dadee ínfeccíoe**, salubridad general e

12. Por el solo hecho de la presen- i higiene y, policía de substancias ali
tación de instancias, los solicitantes I mentidas, siempre a base de un plan 
aceptan tolas las condiciones fijadas I técnico, al cual acomodarán su perso- 
en el citado Raglamento de 30 de Di- I sonal facultativo especializado. Eu loe 
dembre de 1919, y se obligan a acatar I Ayuntamientos de esta categoría que 
lae instrucciones y órdenes que red- I tengan organizados Institutos de Bigie- 
ban de la Comisión central o de sus re- I ne con secciones de policía sanitaria, 
presentantes respecto a operaciones re- I Epidemiología y Salubridad general, 
lativas al cultivo, investigaciones que I podrán seguir estol Centros deaempe- 
se practiquen en loa semilleros y plan- ] fiando sus funciones por medio de su 
tacíones, formación de inventarlos de I personal técnico, que actuará con el ca- 
plantas y hojas, etc.; puliendo sólo I rácter y la denominación de lospecto- 
formular recursos y reclamaciones ante I res de Higiene urbana,। la Comisión central contr* los acuerdoe I La Secretaria de la Junta municipal 
o decisiones de los representantes de la I de Sanidad y Jefatura de la oficina co- 
misma. | rrespondlente, será desempeñada por

13. Hasta que se nombren y constí- I el Subdelegado de Medicina, Inspector 
tuyan las Comisiones locales que orde- I municipal de Sanidad, que por líbre 
na el Reglamento, la Comisión central I e ecclón designe el Alcalde.
asumirá todas las funciones y atribu 1 3.0 En las cabezas de partido
c.ones que dicho Reglamento encomien- I clal y capitales de provincia menores 
da a los citados organismos quedando I de 30.000 almas, los Subdelegados de 
autorizado ei Director general de Rea I Medicina tendrán, además de las fun- 
tas públicas, Representante del Estado I clones propias del cargo de Subdelega» 
en el Arrendamiento de Tabacos, par* I do, las que les correspondan como Ins- 
nombrar, con carácter interino, el per- I pretores sanitarios de distrito, quedan- 
sonal de Ingenieros, Ayudantes, Perl- I do, en este concepto, sujetos a su vigl- 
tos agrícolas y demás que se estime na I i^ncia y autoridad los servicios samta- 
ceaario para auxiliar a dicha Comisión I rjog municipales pertenecientes al par- 
central en los trabajos qu se le éneo- I ttdo judicial, y pasando a ser de su oar- 
míendan. I go, en el lugar de su residencia, la ina-

Aprobado por 8. M.—Madrid, 4 de I pección délas casas de nueva constr uc- 
Dicíembre de 1925.—Calvo Sotelo. I ción o, a solicitud del propietario, 1»

(Gaceta 10 de Diciembre) de comercios, talleres, cementerios, 
____ I mataderos, fondas, hospederías, clini- 

MINL8TERIO DE LA GOBERNACION c*s particulares, casas de baños, vehi- 
____ I culos destinados al transporte de viaje-

Rk a u Or d in  I r0B y cuanto concierne a la inspección
Excno. Sr.: De.de » .parición del i-tero.do qas prescribe 1. le, de

Reg-^ea., de del «..cale 66
.......... M............ । x

lo 64 del repeüdo Regimentó, que di- delegado, mmepeceióa^ de 3e„gt„lo de la te8p8CtlTa JunL
C9a8l: n . J 1 I MP ¿«alinéate8 municipal de Sanidad y la Jefatura de

«Articulo 54. Dentro de un plazo | clóu ha sido elevada a eate M nielarlo Oaolna corre8pondlente.
- - - ■ en numerosas peticiones verbales y es- I *a y» i-, uwrwapuuuwu»®.cr tas, formuladas por Comisiones, Jan- I 1,19 Poñ^cio11®8 marítimas,

tís y entidades que ostenten la legítima d® Partido J«dicial, que no son
representación de los titulares Inspec- I capitales de provincia, la Jefatura de 
torea de Sanidad en las diferentes pro- I 10 servicios sanitarios de la localidad 
vlncias. Es tan razonable la petición corresponderá a Director déla Esta- 
aue a decir verdad sólo el deseo de clóa eanharia del puerto, quien, para 
3U0’ a nr a lae actividades I es tos efectos, tendrá relación ;de subor-
p”p™ monte .«iurlíe de lo. Subdele- ?™aflcl6° dependeucl» del In.p.ctor 
gados pudo influir en la redacción del I lde Sanidad de la provincia correspon- 
expraaado articulo 46. I d 9“;9*

Por otra parce, existen algunos Ma- I Dicho funcionarlo será en la iocall- 
nicípios, de loa más populosos, que en I dad mencionada el Secretarlo de la Jun- 
virtud de concesiones anteriorea al Re- I ta municipal de .Sanidad y el Jefe do la 
glamemo y que éste confirma en su ar- I Oficina correspondiente.
ticuio 73, defienden sa derecho a nom- I 6.® Para poder tomar parte en Jaf 
brar Inspectores propios en contra de I oposiciones a plazas vacantes de Sub- 

i son Inspectores I delegados laspectores de distrito, se ne* 
capitales de provin- I seoltará en lo aaceaívo acreditar diplo» 

cía. Afortunadamente, un estudio deta- I ma de aptitud expedido por la Escuela 
liado de los servicios que pueden y de- I Nacional de Sanidad, conforme ai pro* 
ben prestar estos distintos funcionarlos I grama de materias que dicha Escuela 
en su respectiva esfera de acción, ha I hará público oportunamente, 
permitido deslindar loe campos ei» l*" 7., Ue Subdelegadoe laipeotorefí

Iurei luapouivioa yivyi 
loa Subdelegados, que 
municipales de las ca[
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de dfetrito que eeen Médicos tltaleree, 
podrán deBrimp?ñ*r ia Impacción mu» 
nicipel correap< nd ente • 1» par que la 
de distrito a optar por una de ellas, re* 
DBnoIando a la otra.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu- 
ebos años, Madrid, 5 de Diciembre de 
1925, 

MARTINEZ ANIDO
Befier Director general de Sanidad.

(Gaceta 6 de Diciembre)

SECCION PBOVIRCIiL
Nüm. 2900

DIPUTACION PROVINCIAL
DI BALSARES

Extrae!o de ¡os acuerdos adoptados por 
la Exorna, Diputación provincial de 
Baleares en la sesión plenarla ordi
naria celebrada el día 18 de Noviem
bre de 1925.
Lectura del edicto de convocatoria y 

de los artículos del Decreto-ley de 20 
de Mario de 1925, pertinentes al acto,

Settalat el día 21 de Noviembre a las 
doce horas para que tuviera lugar la 
única sesión ordinaria del primer pe
riodo semestral del corriente ejercicio 
económico.

Lo que se publica en el B. O, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 99 del Estatuto provincial,

Palma 10 de Diciembre de 1925,—E 
Presidente, José Morell,—El Secretarlo, 
Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados en 
la sesión plenarla extraordinaria ce
lebrada por la Excma, Diputación pro
vincial de Baleares el di» 21 de No
viembre de 1925,
Aprobar las siguientos Bises para 

la consolidación de la Deuda provin
cia :

1,*—Antes del l.° de Enero de 1926 
la Diputación satisfará a sus acreedo
res, en metálico:

A,- L» totalidad de sus créditos 
cuando ¡a suma total de los miemos no 
exceda de 2.0U0 pesetas.

B .-E 20 por 100 cuando la sum* 
global de todos ios que acredite exceda 
de las 2.000 pesetas.

2 .a—Ei remanente de lo que acredi
ten ios acreedores comprendidos en e 
apartado B de la Base 1.a, después que 
eje les haya satisfecho en metálico el 
20 por 100 de sus créditos, lo percibi
rán en láminas o bonos provinciales 
úei empréstito autorizado por R. O. de 
6 de Enero de 1923 si bien rebajando 
su cuantía a la cantidad extrlctamente 
necesaria para el pago de las cantida 
4es en deuda y limitando a cinco años 
•1 plaxo de amartizacion,

3 .a—Los acreedores solo tendrán de
techo a percibir los intereses que de
Vengue la cantidad representada por 
ios bonos que se les entreguen desde la 
techa en que esta entrega tenga lugar.

4 .a— La Diputación consignará en 
eus presupuestos próximo y sucesivos 
loa créditos necesarios para la amorti- 
Xación y pago de intereses de los bonos 
en poder de los acreedores.

5 .a-Estos al percibir en metálico el 
*20 de sus créditos prestarán su confor
midad a estas Bases,

Aprobar la instancia que ha de ele
varse ai Ministerio de la Gobernación 
Solicitando la autorización necesaria 
para modificar el empréstito provincial 
aprobado por R. O, de 5 de Enero de 
1923 en el sentido de reducir su cuan
tía a un millón de pesetas y el p.azo de 
amortización a cinco afios.

Lo que se publica en el B, O, en 
Cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 99 del Estatuto provincial.

Patma 10 de Diciembre de 1925,—-El 
Presidente, José Morell. - El Sdcretarlo, 
Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados en 
la sesión plenarla ordinaria celebra
da por la Exorna, Diputación pro
vincial de Baleares el día 21 de No
viembre de 1925.
Aprobar provisionalmente las cuen

tas documentadas de la Diputación co
rrespondiente al ejercicio 1924-25 y re
mitirlas al Tribunal Superior de la Ha
cienda pública para su aprobación de
finitiva.

Acogerse a la autorisacíón que con
cede el articulo 266 dei Estatuto previ 
cional para establecer el régimen de 
gestión por afianzamiento para la fun
ción de investigación y cobranza de loe 
ingreses económicos; facultando al pro
pio tlenpo ala Comisión provincial pu
raque pueda formalizarlo con arreglo 
a los preceptos contenidos en los artí
culos, 553, 654, 555 y 556 del Estarció 
municipal conforme el citado srtlcuio 
del provícional dispone.

A propuesta del Diputado Sr. Sancho 
dirigirse a la Compañía Trasmedlterrá- 
nea solicitando rebaja en el precio de 
ciertos pasajes,

Suscribirse a cuarenta acciones del 
Banco de Crédito Local de España.

Lo que se pubrea en el Bo l k t ih  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en al ar'.lculo 99 del Estatuto pravln 
cial,

Palma 10 de Diciembre de 1925.—El 
Presidente, Joté Morell. —ElSacretario, 
Miguel Font.

Núm. 2945
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DB BALEARES
Ca r r e t e r a s ,—Hasta las trece horas 

del día nueve de Enero próximo se ad
mitirán proposiciones en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res a horas hábiles de Oficina, para op
tar a la subasta de las obrM de acoplos 
de piedra machacada para conserva
ción del firme de la carretera de An- 
dratx a Aiculdia, sección de Andraitx 
a Estallenchs kilómetros 1 y 2, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
pesetas 3,306,25, siendo el plazo de eje
cución el de tres años y la fianza pro
visional de 165,31 pesetas,

L* proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio y además en 
uno y otro caso con el timbre del im
puesto provincial desechándose desde 
luego la que al abrirla no resuelto con 
ambos requisitos cumplidos.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin
cia sita en ¡a calle del Temple número 
5 piso 1.® el día 14 de Enero próximo, a 
ias once horas,

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción estarán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas en los 
días y horas hábiles de oficina.

Palma 18 de Diciembre de 1925.—El 
Ingeniero Jefe, B, Calvet.

Núm, 2951
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares

ANUNCIO DE APREMIO DE PRIMER GRADO 
No habiendo hechas efectivas sus cuo

tas contributivas dentro del plazo seña
lado para la cobranza voluntaria co
rrespondiente al 2,® trimestre del pre
sente año económico, por ios conceptos 
de Territorial, Industrial, Carruajes ae 
Lujo, Casinos, Transportes, Utilidades 
Personal y del Capital, los contribuyen
tes que constan en ¿ss relacionas qu? 
están de manifiesto en est* Oficina, st 
dicta providencia d<? primer grado de 
apremio según dispaue eí articulo 50 ae 
la vigente Instrucción de procua.mien- 
tos, pudiendo satisfacer la cuota, y re
cargos durante loa c íu c o primeros dlua 
á la publicación de este en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y irea los de los pueblos,

Palma 19 Diciembre 1925,—-El Teso
rero Contador, Mateo Ros,

Núm. 2940

Distrito forestal de Barcelona, Gerona y Baleares 
neo» ■ ■

An u n c io ,—Habiendo sido aprobada por la Superioridad la parte del Plan de 
aprovechamientos para el año forestal de 1925-26, que dejó en suspenso, se anun
cia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  la correspondiente a esta provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Para estos aprovechan untos regirá el pliego de condiciones facultativas que 
figura inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 8688 correspondiente 
al día 26 de Agosto de 1922 y siguientes.

Barcelona 15 de Diciembre de 1925.—El Ingeniero Jefe, Artaro Mulet.

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA MT83
Valeradón

Pesetas

dan Martin. . Alcudia , , . 180 2,700
Comuna de Blniamar................................... Selva . . • . 100 1.500
Comuna de Oaimarl, Selva . , . , 400 6.000
Comuna de Bañóla ........ Bullóla. . , . 1000 18.000
La Bassa de Fornalutx. ...... Fornalutx, , • 100 1.000

Núm. 2943
AYUNTAMIENTO DE S^S SALINES

Formado el Padrón de la prestación 
personal para el actual año oconómico 
de 1925-26, permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, du
rante diez dias hábiles a contar del si
guiente en que aparezca este edicto en 
el B, O. de esta provincia,

Sea Salines 14 de Diciembre de 1925, 
—El Alcalde, Bartolomé Garcías,

Núm. 2921
D. Aurelio Pelae^ Laredo^ Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Covas Sas
tre, de veinte y un años de edad, hijo 
de Andrés y de Francisca, natural de 
Santañy y vecino de esta ciudad, solte
ro, pescador, procesado con otros en 
causa sobre contrabando de tabaco, pa
ra que dentro del término de quince 
días a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid se pre
sente ante esta Audiencia a fin de se
ñalar nuevo día para la celebración del 
juicio oral de la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de,

Por tanto: se encarga a las autorida
des e individuos de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can a la Prisión preventiva de esta 
Ciudad a disposición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a cator
ce Diciembre de mil novecientos vein
ticinco,—Aurelio Peiaes,— El Secreta
rlo, Pedro Alomar, Secretario,

Núm. 2947
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos decía- 

rauvos de mayor cuantía seguidos por 
la oucursal nel Banco ae España en es
ta plaza contra D.® Encarnación Valen- 
zueia hadarla sobre pago ue eantídad, 
ha recaído ta sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente:

Sensencia.^En la eludan da Palma 
de Mallorca a los treinta d.as ual mes

1 ae Nyv.embre de mil novecientoa vela 
' ticincí).=Ei Señor Don Luis Dial d i i 

dnguez. Juez de primar» instancia le. f 
D-siniu ue la Lonja habiendo v .s m; y | 

; uxammado ios presente^ au Já, jUjCio . 
• declarativo de mayor cuaniU, proino- i 

vicos por D Félix Gilí en coucup.ü Se I
i Director da la Sucursal ue. Ba u v o  de
i

I

España en ea.» plaza, ropruseniauo p-.c 
ei piOLuracor D. Jaime Piaiu y u<.Í5a 
dido por al Legrado D, Atejo Goroeu» 
contra los herederos ignorados de uñ» 
Eucarnaclon Vaienzuela que no han

j comparecido en ios autos a posar ae 

haber sido citados y emplazados legal
mente yiaPrimero resultando,,..Fallo: 
Que debo condenar y condeno a los íg- 
noradoa herederos de Doña Encarna
ción Valenzuela a satisfacer al actor 
D, Félix Gllien la representación que 
ostenta de Director de la Sucursal del 
Banco de España en esta plaza dentro 
de terceto día, la cantidad de cuarenta 
mil cuatrocientas treinta y ocho pese
tas con setenta y cinco céntimos impor
te de las letras de cambio presentadas 
en ambas demandas con más los gastos 
de protesto y recambio Imponiéndoles 
asimismo las costas de este juicio. Y en 
atención a la rebeldía de los demanda
dos notífiqueseles esta sentencia por 
medio de edictos en los términos y for
ma qao previene el artículo 769 de la 
Ley Procesal a monos que se interese 
por la parte demandante que se practi
que personalmente a dichos demanda
dos aquella notificación dentro de ter
cero día.»Y por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando así lo pronuncia, 
manda y firma dicho Señor Juez en la 
fecha exprosada.^Luis Díaz y Rodri- 
guez.=Leida y publicada fué la ante
rior sentencia por el Señor Juez que la 
firma en la audiencia pública del mis
mo día de su fecha doy fé.—Juan Bes* 
tard.»

En su virtud y por no haberle solioi- 
tado que so practicase personalmente, 
expido la presente para que sirva de 
notificación en forma a los herederos 
desconocidos de D,a Encarnación Va- 
lenzuela Ladaría.

Palma siete Diciembre da mil nove- 
cientoe veinticinco.—Luís Díaz.—Anta 
mi, Juan Bestard.

Núm, 2924
Don José Carrillo Guerrero, Juez de prU 

mera Instancia del Partido de Manacor.
Por la proseante que ae expide en 

méritos de sumarlo sobre estafa se cita, 
llama y emplaza a Mariano Guíilot del 
Campo, de unos 26 años da edad, vecino 
que fué de esa con domicilio en la calle 
Olivera n.° 16, que estaba de depandían- 
ie con el fotógrafo D, Francisco Schauer 
de la misma vecindad, para que en el 
término de diez días a contar desde el 
siguiente al en que es:a requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid 3 Bo l x - 
t in  Of ic ia l  de esta Provincia, compa
rezca ante este Juzgado, ai objete da 
responder a  los cargos qu .e resultan 
so ta indicaati caus», - ü Oü ioia 
quede no v^rAÍlíariG, lera aeGiarado 
rebelde y le p.-«; v?a e-; reijuicio a qua 
hubiere lugar.

Ai m -¡ato " u í^.o  y «nt - > 4 
tod^s Au or - v .-o - loa
ug.ia^es da la - s. - i-lan
a la bu^e, y ie. ¿íj
procesa t, cuy «ü- j h 5 se 
gnoran y «u ei u. de »eí .4.61» ¡a 

pongan a m. üiSpotición eu i».» Caí celes 
de este parado a mtd spu^iu ou,

, Mauacor a catorce ae Droiumora dq 
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novesign^oa ve^nts y 6<nco,— José c», f 
rrillo.—£i Escribano, Fernando Gil,

Núm 2950
D. Juan Bennasar y Munar, Jue^ munici

pal de Sancellas, Baleares.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de fecha doce del actual recaída 
en autos juicio verbal civil seguido por 
Jaime Aloy Pulg contra loa herederos 
desconocidos de María Oarbonell Bel* 
tráD, s'é saca de nuevo a pública subas
ta en virtud dé haber quedado desierta 
la primera, y con rebaja del 25 por 100 
de la tasación por íérmfno de quince 
días, los inmuebles propios de los eje- • 
cutados quea continuación se describen:

La Una casa y corral svuada en es
ta villa, calle Mayor número 71, que 
linda por la derecha enerando con casa 
y corral de herederos de Padro Llabrés, 
por izquierda con otra y corral de haré* 
deroa de Gabriel Llabrés, y por fondo 
con corral de dichos herederos de Pe
dro Llabrés,

2.a Una pieza de tierra campo y vl- 
Sa, llamada «Binialmara», de extensión 
medía cuarter&da o lo que sea, lindante 
por Norte con camino llamado de Son 
Boíg, por Sur con la de Francisca Go 
tolla, por Este con la de Antonio Vailés 
y herederos de Francisco Horrach, y 
por Oeste con la de Margarita Carbonell 
y Carbonell.

Para el remate de dichas fincas que
da señalado el día veinte y ocho del ac
tual r  las once horas en la Sala Audten- | 
cía de ee?e Juzgado Municipal y las con 
diciones bajo las cuales se verificará la | 
subasta, son las siguientes:

l.° Servirá de tipo de subasta el del 
evaluó de las fincas qua es de dos mil 
pesetas, coa la rebaj a del veinte y cinco ; 
por ciento,

2,° Para tomar parto en la subasta, 
deberán los licitadores, salvo el ejecu- ¡ 
tanta, consignar previamente eu la me
sa del Juzgado, el diez por ciento de¡ 
tipo do subasta, que será devueUo al 
terminar la misma, con tscepción de la 
que consigue el rematante y que servi
rá do garantía doí cumplimtemo de su 
obligación y en su caso de pago de par
to del precio,

3.® No so admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del evaluó con la < 
rebaja citada.

4,° No so ha cumplido previamente 
la falta de tí ulos de propiedad debien
do por tanto el remaí&nte verificar la 
inscripción arreg.adamante a lo pras 
criío en la Regla 5,a del articulo 103 
del Reglamento hipotecario.

Y para que llague a conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la expre
sada subttBta se expide el presento en la 
villa de Bancelías a catorce de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.— 
Juan Bennasar,—Ante mí, Rafael Vich, 
Secretario suplente,

Núm. 2942
CONTRIBUCION RUSTICA 

y UHBABA

Pueblo de Mu y o

Don Pedió José Bennasar B*mis, Re
caudador Auxiliar en la Zona de Inca 
de la que son Arrendatarios loa Se
ñores Herederos de Don Bartolomé 
Mlr Oaiafell.
Hago sabei: Que en el expediente 

que instruyo por oebitos del citano con
cepto, correspondientes al expresado 
período, 8« encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que pueda Legar á conocimiento 
de los mismos la Providencia que á 
continuación se inserta:

Providencia:—Designados bienes del 
deudor, Lévase a efecto el embargo de 
los mismos, por ser ¡suficientes a respon
der del principal, recargos y costas cau
sadas y que a continuación se detallan, 
más las que se causen hasta su efectivo 
pago, los cuales quedan desde ahora 
señalados para que sean objeto de este 

oraoedWsnto y verificados los embar* 
gos expídase U oportuna so ici ud por 
tipleado al Señor Registrador de 1» 
Propiedad de este partido para la ano
tación preventiva del embargo.»

Notífiquese esta Providencia a los 
deudores requiriéndolee a la vez para 
que ea el plazo de 3.® día presenten á 
esta Oficina los títulos de propiedad da 
la finca, bajo apercibimiento de suplir
os á eu co«U según dispone el articulo 

98 de la lastrucc ón de 26 de Abril 
de 1900.

Nombres y apellidos de los deudores y 
/incas embargadas

RÚ8TI0A
N.° 1110.—-A Don Antonio Tomás 

Ltomparc, dos fincas Rústicas denomi
nadas <Son Ciares» aunadas en el tér
mino municipal de Muro; la una linda 
por Norte con tierra de Catalina Mol!, 
por Este con otra de Juan Perelló, por 
Bar con otra de Antonio Tomás y por 
Oeste con propiedad de M guel Mari- 
món de una extensión aproximada de 
d ez y siete desdes (tres áreas dos cen- 
tiáreas); y la otra linda por Norte con 
camino, por Sur con tierra da Gabriel 
Sagú1, por Este de Gabriel Antich y 
por Osste con otra de Jaime Picó, 
355*71 pesetas,

URBANA,—EEdlSTSO F1S0AL DK EDIFI
CIOS Y SOLARES.

N.° 911.—A D.a Francisca Ana Fe- 
menia Torrandel!, una casa y corral 
situada en la villa de Muro calle da 
Justicia número 76; linda por la dere
cha entrando con casa y corral de Mi
guel Quetglaa Ramis, por izquierda con 
casa y corral de Miguel Moragues Pont 
y corral y casa de Lorenzo Moragues 
Foat y por fondo con calle de la Luna, 
356*15 pesetas.

N.° 942,—A Don Antonio Tomás 
Llompart, una casa y Corral de nueva 
construcción situada en la villa de Mu* 
ro cabe de Antonio Oarrió numero 3; 
lindando por derecha entrando con ca
sa y corral de Antonio Tomás, por iz 
qulerda con casa y corral de Antonio 
Perelló Rolg y por fondo con corral de 
Juan Oladera Mateu; otra casa en la 
calle de Reyes Católicos de esta villa 
número 20; lindando por derecha en
arando con casa y corral de Juan L om« 
part Marioreil, por Izqu erú* con cas* 
y corral de María Martorell Pos-Estol, 
y por fondo con solar de Antonio Tu- 
gom Sabater mediante pasadizo; otr* 
casa y corral situada en esta villa calie 
de Antonio Cimó número 6, casa de 
nueva construcción; que linda por de
recha entrando con casa y corral de 
Bernardo Piomer Encales, por izquier
da con casa y corral de Antonio To
más, y por fondo con casa y corral de 
Juan C adera Mateu, 1015*06 pesetas,

N.® 143,— A ü.a Antonia Gayá Bar- 
celó, una casa situada en la villa de 
Muro cabe de Miguel Tortell número 
20; linda por la derecha entrando con 
cochera de Miguel Anüch Munar, por 
izquierda con casa de don Bernatdo 
Cardó y por fondo con casaay corral de 
Sebastiana Capó PaUu y corral de Pe
dro Vallespir Buequets, 361*04 pesetas,

Así pues, en cumplimiento de ¡o pre
ceptuado eu 103 párrafos tercero y cuar
to del artículo 142 de 1» Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se pub íca al pre
sento Elicto en la Gaceta de Madrid, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y se uj» en los pun
tos <ie costumbre, firmando el Alcalde 
un duplicado del mismo para que surta 
ios oportunos efecios.

Muro Baleares a 12 de Diciembre de 
1925 —Ei Recaudador, P. José Benna- 
sar,—V,° B,° -Ei Arrendatario.—Haré* 
deros de D, Bartolomé Mir,—P, P, Mi
guel Mir.

Núm. 2946
FERROCARRILES DE SOLLER 

SOCIEDAD ANÓMINA
El dia 31 del actual, a las 11'80, ten

drá lugar en las oficinas de esta Com
pañía, mediante acta notarial, con arre
glo a io estipulado en las escrituras de 
emisión, el sorteo de las obligactonea

Sería A V B amítldM en 12 4a Jnl<o da 
1911 y 20 Marzo de 1914 respectiva
mente, a cuyo acto pueden asistir los 
tenedores que lo tengan ,por conve
niente,

Sóller 15 Diciembre 1925.—Ferroca
rril de Sóiler 8, A,— El Subdirector 
Gerente, Jaime J, Joy,

Núm 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  De 1925 A 1926

Matricula de Buñola

Tarifa 1,"
Nadal Muntauar Antonio, Vinos ge- 

Úerosos, Estación, 367’07 pesetas.
Oaflellas Borrás Catalina, Tienda 

confección y venta de prendas. Carre
tera Orient 12, 69*42

Cabot Plzá Juan, ídem, Calle Orient 
18, 69*41

Llabrés MartorellPedrone, Mercería, 
San Mateo 18, 160*17

Pona Mayo: Miguel, ídem, Acequia 6, 
160'18

Borrás Reselló Qalilermo, T eada de 
comestibles, Carnicería 15, 85'43

Bujosa Catafly Juan, ídem, Plaza 
Porcha l, 85*43

Payeras Frau Guillermo, Idem, San 
Bartolomé 2, 85*43

Llabrés Martorell Pedrona, ídem, 8, 
Mateo 18, 85'43

Colom Pona Guillermo. Idem, Mayor 
9, 85*43

Peyeras Quetglas Guillermo, ídem, 
Carnicería 8, 85*43

Balleater O*rdeil Jaime. ídem, Igle
sia 12, 85*43

Quetgms Cibot Bernardo, ídem, San 
Mateo 1, 85'43

Mojar Sastre Cosme. Idem, Mayor 5, 85*43 ’ 1
Borrás Ltfnáa Jaime, Taberna, En

sanche, 80'08
Bruñes Roselló José, ídem. Mayor, 

80-09
Cabot Brunet Antonio, Idem, Plaza 

Porche 2, 80'08
Cabot Muntaner Bernardo, Plaza 

Cjndtkución 2, 80'10
Font Amengua! Pedro, ídem, Cruz 4, 

80*08
Latorre Herrero Juan, ídem, Nueva 

61, 8010
L más Morey Cosme, ídem, Acequ a 

4, 80*08
Roseuó Palou Padro, ídem, Pías» 

Porche, 80*10
Sabaier Pascual José, ídem, Cárnica* 

ría 1, 80'08
Riera L inás Bartolomé, Abacería, 

Igmsia 1, 53*40
Palmer tiampol Magdalena, id,, Ma* 

yor 14, 53*39
Bujosa Muntaner Guillermo, Bode

gón, C an Penaso, 42'71
Matea Marqués Antonio, ídem, Crúz 

1, 42*71
Roselló Palou Antonio, ídem, Mayor 

10, 42*71
Cabot Creus Bernardo, Tabiajaro, 

P.al* Porche, 42*71
Gamuuii Pascual Francisca, ídem, 

Iglesia 20, 42*71
Eatarenas Marqués Miguel, id., Ace

quia z, 42 71
Total 2.674*96 pesetas.

Tarifa 2.a
Colom Creus Guillermo, Comercio al 

por mayor, Padre Bartolomé, 1868'73 
pesetas.

Colom Pona Guillermo, Harinae y 
cereales, Mayor 2, 277 64

Cabot PiZá Juan, expendedor de 
aceite. Calle Orient, 277'64

Rosehó Daviu Vicente, ídem, Mayor 
12, 277*64

Fout Amengual Padro, Id. por mayor 
pólvora, Cruz 4, 213’57

Roselló Palou Pedro Andrés, id, le
ñas y carbón, Cruz 13, 843 73

Salas Naaai Juan, Un cam.ón alqui
ler 12 caballos, Estación, 177’97

Ei mismo, ídem, id., 177*97
Colom Creas Francisco, Un carro 

traspone, Acequia 9, 58'74
Coiom Creas Guillermo, trae carros 

trasporte. Padre Bartolomé, 64'07

Estatal lee Marqués Anión Un ce? 
rro trasporta, Agua 2, 21 36

Borrás Brunet Guillermo, ídem, Ca
rretera Orient 18, 21'36

Roselló Daviu Vicente, ídem, Mayor 
18, 21'36

Castell Pascual Bernardo, Ídem, Car. 
nfcerla 13, 21'36

Roselló Palón Pedro Andrés, dos ea» 
rros trasporte, Cruz 10, 42'70

Roselló Palou Bartolomé, un Idem, 
Ensanche, 21'36

Su»u Sodas Juan, ídem, EstabIodo
res 10, 21*36

Quetglas Roselló Bartolomé, Ídem, 
Mayor 22, 21'36

Perelló Cabot Bamón, ídem, Calis 
Orient 33, 21*36

Balleater Oardell Jaime, id., Iglesia 
16, 21'36

Total 3.972'64 pesetas.

Tarifa 8,*
Cruel la Rovira y Compañía, Tejidos 

lana 2 telares sin aparato, Son Gardas, 
140'15 pesetas,

El mismo, id. algodón 5 telares, Id,. 
295'86

E* mismo, id. parra 63 telares, Id., 
2737'85

Far 0»ñellan Joan, Alumbrado eléc
trico con 8'041 Kw., Molí de Baix, 96'11

El mismo, un horno intermitente, 
ídem, 140*15

Ferrer Coll Juan, id,, Son Gardas, 
140*15

Cabror Sampol Matías, Idem, Idem. 
140'15

Far Oiñellas Juan, dos hornos con
tinuos, Mol! de Baix, 697'66

Cabrer Sampol Matías, ídem, Son 
Garcías, 697'66

Blanch y Colom, Jabón una caldera 
2000 litros, 622'91

Total 5.708'65 pesetas,

Tarifa 4.a
Castell Borrás Salvador, Alpargate

ro, Carnicería, 35’88 pesetas,
Nflgre Marcús M guel, Idem, Nueva, 

35'88 *
Pericás Femenías Antonio, Idem, 

ídem, 35'88
Eitarellas Peyeras Gregorio, Barbe

ro, Acequia 4, 35*88
Comí N«gre Domingo, Ídem, Arra

bal 18. 35-88
Quetg a« Cañellas Guillermo, Idem, 

Mayor 6, 35*88
B-unet Roselló José, Idem, Mayor 15, 

35*88
Quetglas Caüellas Antonio, id., Car

nicería 1, 35 88
Borrás O »bot Francisco, Idem, PLe*

Porche 2, 35*88
Colom Roselló Francisco, Carpintero, 

Aveulda Estación, 35*88
Paiou Cerdá Miguel, Idem, Plaza 

C^nsdtuctón, 35'88
Paiou Roselló José, id., Cruz, 35*88
Rogelio Verdera Antonio, Idem, San

Antonio, 35'88
Jaume Creus Juan, Idem, Carretera

Orient 16, 35'88
Borrás L ináe Jaime, Herrero, Plaza

Constitución, 35 88
Castell Pascual Gabriel, Idem, Car

nicería 11, 35'88
Marti Roselló Juan, Idem, Plaza Al* 

fonso XIII, 35*88
Mojer Sastre Cosme, Panadero, Ma

yor 5, 35'88
Palmer Samool Magdalena, ídem, 

Mayor 14, 35'88
Borrás Brunet Guillermo, Idem, Car

nicería 17, 35'88
Llabrés M*r*orell Pedrona, id., San 

Mateo 18, 35'88
Negro Qaetglas Miguel, Zapatero, 

Cruz 2, 35*88
G*bot Muntaner Bernardo, Idem,

Plaza Constitución, 35 88
Total 825*24 pesetas,
Total general 13,181'49 pesetas,
Buñola a 25 de Abril de 1925.—El 

Alcalde, Lorenzo Homar,—El Secreta* 
río, Juan Noguar,

PALMA.—‘EBOülLA-TlPOGBÁriOA
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